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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° /6 2 /2012.-

LETRA: MUN. U.
CONCEJO DELISERANTE USHUNA

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
A UNT S INGRESADOS

Feche*Irdill Hs.

Nurnercr.

Expte. N°

Girado:

Reclb

USHUAIA, og 46.0n) de 201 2 -

Ref: Expte. DU-5100-2012: "F-128 - 1 a 6

Municipalidad de Ushuaia - Saneamiento del Sector"

Sr. VICEPRESIDENTE:

Me dirijo a usted a los efectos de elevar a su conocimiento y al de los
demás Ediles que integran ese Cuerpo Deliberativo, lo resuelto por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.) en sesión ordinaria de fecha 02 de agosto de 2012, en
relación con el expediente administrativo de referencia.

A tal fm se adjunta el expediente mencionado "Ut Supra" donde se
incluye Informe D.U. N° 23/2012, Proyecto de Ordenanza y Acta Co.P.0 N° 147.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Conceio Deliberante

4/c l'Al~ c¿4

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° A CARGO

DE LA PRESIDENCIA DEL

CONCEJO DEL1BERANTE DE USHUAIA

las Islas Makinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
2012. En Memoria de los Héroes de Malvinas.

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argen

nte

°	 4-/C iA/729/Z,WAId4-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) los predios identificados según catastro

como Parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, del Macizo 128, de la Sección F del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, los cuales serán unificados y posteriormente subdivididos conforme

al croquis que corre adjunto a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 20: La subdivisión propuesta contemplará la creación de una calle de

características especiales que dará frente a las parcelas resultantes de la subdivisión

enunciada en el artículo precedente, de uso peatonal pero con acceso vehicular

restringido sólo a vehículos de emergencia, conforme al proyecto obrante en el Expte.

DU-8901/2010 del registro municipal, desafectándose mediante la presente el pasaje

peatonal cuya traza coincide con la de la calle especial propuesta.

ARTÍCULO 3°: ESTABLECER que las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta

en el Artículo 1° de la presente, con motivo de atender la situación actual de los vecinos

que se hallan asentados en el lugar, sean zonificadas como Parcelas de Interés Social,

conforme a lo previsto en el Artículo IV.4.7 del Código de Planeamiento Urbano de la

ciudad de Ushuaia, siendo de aplicación los indicadores urbanísticos que se establecen

en el cuadro que corre adjunto a la presente como Anexo II.

ARTÍCULO 4°: MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139 y modificatorias), de acuerdo a la

zonificación enunciada en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación	 umplido,

ARCHIVAR.-
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LAS MEDIDAS CONSIGNADAS SON A TITULO ILUSTRATIVO Y SUJETAS A

MODIFICACIÓN EN MENSURA DEFINITIVA
1

MUNICIPALIDAD	 DE	 USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
TEMA:

MODIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN - PARCELAS DE INTERÉS SOCIAL

SECCIÓN F, MACIZO 128, PARCELAS 1,2,3,4,5 y 6.

PROYECTO:

DPTO. P.U.
DIRECCION:

D.U.
vISADO:

Arq. BENAVENTE.
FECHA:

07/2012PLANO DE:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° DIRUJO:

Arq. PALACIOS. G.
ESCALA:
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ANEXO II 
ORDENANZA MUNICIPAL N°

INDICADORES URBANÍSTICOS

PARCELA

MINIMA:

La que surge del

RETIROS:

FRONTAL:	 NO

LATERAL:	 NO

F.O.S. : 0.60

F.O.T. : 1.20

ALTURA	 MÁXIMA	 S/LE:

DENSIDAD:

DU	 150 hab/ha

DN	 300 hab/ha

plano de mensura CONTRAFRONTAL: NO 6.00 M

que	 genera	 las (No serán de aplicación lo PLANO	 LIMITE ALTURA

parcelas. dispuesto sobre retiro en el MÁXIMA:	 9.00 M

Art. 111.3.3.5. del C.P.U.)

Usos: Los correspondientes a la zonificación R2 - Residencial Densidad Media/Baja
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 005100	 2012

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 25/07/2012

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 F - 128 - 1 a 6 / MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

saneamiento del sector

TEMA:	 (486)Regularización

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2012. En Memoria de los Héroes de-Malvifías

NOTA N° 066 /12

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 25 de julio de 2012

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5100/2012, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(486) Regularización.

ASUNTO: 

F — 128 - 1 a 6 / MUNICIPALIDAD DE USHUAIA s/ saneamiento del sector.

Arq Gtullenno BENAVENTE--
Director de rbarusmo

Mun	 de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

Saluda atentamente.

Presidente
Consejo de Planeamiento de Urbano
Ing. María Eugenia GOMEZ

LGC.

Cá-L5 SP-L

CxM7Z--4,\,,,	 U.)\,\

Ushuaia, 15 de Noviembre de 2010.-

Tratamiento Urgente.-

PRESIDENTE:

Por medio de la presente remitimos proyecto de registrado

en este Concejo Deliberante como Asunto N° 1487/2010, para su tratamiento de
manera urgente, el cual trata la afectar al Programa Municipal de Creación de

Suelo Urban q (CSU), la Parcela 4, Macizo 127 de la Sección F.

A tales efectos solicitamos que sea íncorporado y tratacg

en la próxima reunión del COPU.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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(Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación-enunciada en el Artículo 2°

de la presente.

n ui4,10

mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.

El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el estudio, proyecto

Señor Presidente, es nuestra intención que los vecinos téngan una solución

definitiva, adjuntamos documentación de intervención de los vecinos, informes

Municipales y requerimientos del Concejo Deliberante.

En razón de lo expuesto solicito el acompaña in o dei presente proyecto de

aludo a Ud, atentamente.

ct/)
Dur er-f0141,

EÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE D
Dn Damian De Marco
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SENOR PRESIDENTE:

„	 fa CiuíadTííeUshuji, a1

CONCEJO DELIBERANTE USIRJAIA
N-saA DE ENTRIDA LEGISLATWA NO',íA N°7/2"j /2
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Por medio de la presente ní dingimo a los efectos de solicitarle la

incorporación del proyecto de ORDENANZA, que se adjunta, al boletín de asuntos

entrados en la próxima sesión ordinaria en relación a la afectanMr al programa Municipal

de Creación de Suelo Urbano la Parcela 4 del Macizo 127	 ".jección F, conforme al

de 16 parcelas que obra como Anexo I de la presente..

2/55_5	 Es nuestra voluntad seguir trabajando en la búsqueda de alternativa para solucionar

nsis Habitacional en nuestra ciudad y teniendo en cuenta que la Municipalidad de

Ushuaia destinó la mencionada parcela como Módulo Asentamiento-Temporal (M.A.T) y

42torgó autorizaciones de ocupación, permitiendo las mejoras, no solo de sus viviendas

sino que también en la instalación de servicios.

La sítuación actual es que los vecinos se encuentran ubicados ordenadamente por

que se hace necesario modificar la situación de dominio, transformando el macizo 127

en 16 parcelas sociales por lo que en el futuro tendrían su dominio definitivo.

AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) la Parcela 4

del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis qué obrá como Anexo I de la

presente resultando 16 futuras parcelas sociales.

We9,hr,

- MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planearnientp Urbano vigente
7-ze-270G4,5;

	

I	 ¡I

Á	 Irjli	 5VV

1 .(35 p7 5-
ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo precedente

como Proyecto Especial y como parcela social.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia
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ARTICULO 1°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbart (811)lá 
9

Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis que obra como AriE16- I
de la presente resultando 16 futuras parcelas sociales. '7/9

'N9)/151—

IURTICULO 3°.- MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento
iéJear).1",

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación enunciada en el

Artículo 2° de la presente.

,	 (>19-)'-

' Jr) 1„b--) ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el.. estudio, proyecto
J' \Y (;-\\	 y mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente. 	 .ic^,Y k j

ik

PROYECTO DE ORDENANZA

100
,EnciEbo	 ARTICULO 2°.- ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo
5437	 955

edente como Proyecto Especial y como parcela social.

ARTICULO 5°.- De Forma.

dnyt)
'29q-
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Las Istis Matvinas, georgias ySandwich derSur, y Los Hiefos Continentafes, son y seránArgentina?'
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PASAJE
DE SERVICIOS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEM4IENTO Y PROYECTOS URBANOS

temu: dirocclon:visado.

Ul.

ubkocl'erm

,i''',-- MUIT/0 •	 Arq.R.CrricAtz
CROOUIS MODULOS ASENTAMIENTO

/,	
c;.....,.. \ -..T.,.:

1 .,-t	 A., - b..) \' Herrero,CelcoPica

i i	 J '	 rs, .'"‘I	 dibujo:SECCION F, MACIZO 127 PARCIA 14 	 '
k >,	 \ •. <Dii A.14.Sop»snik

escuiol
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MUNICIPALIDAD DE USHUAI
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URSANOS

I mal v'sodot
Arq.11.0rddez

CROQUIS MODU LOS ASENTAMf ENTO TEMPORAL roI•vo.

ub Icrorsn: HarreraMna,Dioz
dTbulo: 02C0

SECCION F, MACIZO 127 PARC ELA

direcolon.
0,11.

"r.c-h.•
0/2

ci- 1,09
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Provincia de liena del luego
Antártida, e Isias delnjáritico.Sür

República Arteliflk.
MUNICIPALIDAb 	 HUAÁ
Subsecretaría de•léátWt Úrbana

Ocupantes Reguilirá"rcela F .127.4

Nomenciatúrá Provisoria
(Módblo) OCUPANTES

Flia. RODRIGUEZ CUEVAS

	

• b .	 Flia. CLAROS Victor- MENECES Rosa

.	 Proceso de asignación

Flia. GONZALEZ Elio - JUSTO Claudia

Flia. LUQUE Roberto SOLIS Sara

	

f	 Flia. LUQUE Sergio - MARRO Natalia

Flia. CORIA César - DE MATTIA Macarena

Flia. PEREYRA Nelson - YEDRO Miriam

	

1 .	 Flia. GUZMAN Jose Luis BELLEJOS Andrea

En gestión para su traslado (Sr. PORCO Walter)
.pilL.ElzunaSer4o

Flia. CUESTAS Juan VILLAGRA Mariela

Fila. QUESTA Pablo REARTES Roxana

En Gestión para su traslado. Flia. MOLINARI Eugenio
LIMA MUZZOLON Marcela

	

o	 Flia. COLQUE Rene - MORINGO Beatriz

Flia. DIAZ Ruben MICEU Cinthia
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Sección

Titufar del Dominfo

Macizo	 Parcela	 Unidad de PII
127
	

4

MUNICIPALIDAD USHUAIA

MUNICIPALIDAD USHUAIA
SIN NOMBRE N° 2233

II-A-11032
0

220,43
NO
3618,22

í .0. EDUARCOM. CA
Jefe DIvIsIón

: tét 11100fes

749,91
0

ctuallación Cataz
IC.

I
9. )1

0 //-0 o o

11

MUNICIPAUDAD DE USHUA/A
SISTEMA DE IN 'FC) -RMACION CATASTRAL

Contribuyente:
Domiciffo:
Documento:
Instrumento:

Ancho Frente:
Esquina:
Superficle:
Valor Tierra:
Vator Mejoras:
Valor U. Funcional:

El ulular de dominio aútualízado se deberá consultar al Regisuo de la Propiedad imuneble de la Provincia (Ad. 21 - Ley Nac. N° 17811
	 56 Ley-l'-::**

Prov. N° 532)

j
\

•
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ing. Mari a
deMbitat lyienamaionto

Seemtarie de Deuno o y CrzsliónUdmax
Municipelidal de Usbuoin

Provincia deT	 otFuego
Antártida, e Islas'IderAlláritico Sur

RepúblicWARJ'entina
MUNI CIPALIDAD 'DE USHUA1A

Subsecretaría detestlón Urbana

USHUAIA, 5 de Enero del 2.009

Para ser presentado ante quien corresponda

Por medio de .1a presente certifico que el Sr. Roberto Ismael Luque, LE N° 8.444.805, se

encuentra adtoPiZada por esta Municipalidad a ocupar con su vivienda única un sector de la

parcela cle''ÉilMébéiatura catastral: Sección F, Macizo 127, Parcela 4. Específicamente el

módulo por el ocupado se identifica como "Pasaje Vista al Mar N o 2227. Se adjunta
certificado de'NO de puerta provisorio.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sar son y setán Argentinas.
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Prof,v1U '4 de nerra del Fuego
ládel Adintico Sur

RePública.Argentina
1Viunieipalidid dé Ushuaia

Subseelétarfa de Gestión Urbana
Programa deliábitaryOrdettamiento Urbano

er,..317 nObi,.1G0 unzno
Eser:rane General

de Ushuaia

' nirs2.-,Sic, '6'421S5 '''''''----.'",17:--ifi--f7.):;."-N'...-°,,,,,P11.\\,)

7 r '

,
ACTA OCUPACION Y USO 

'
	 MODULOS ASENTAIMENTO TEMPORAL

En la sCiudad de Ushuaia, a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2008, comparecen, por una
parte la IVIUNICIPALIDAD DE USHIJAIA, representada por la Ing. MARIA EUGENIA

GOMEn DM N" 16.068.585, en su carácter de Responsable del Programa de Hábitat y
Ordenamiento Urbano, en virtud del Poder Especial . de representación pasado por ante Escritura
Públicat »de,fecha . 09 de enero de 2008, con domicilio en su público despacho sitio en San
Martin -788 20 piso Subsecretaría de Gestión Urbana; y por otra parte el Sr. EUGENIO
RODOLICV MOLINARI, DNI N" 18.600.198 y su conyugue la Sra. MARCELA LIMA
MUZZOLON,, con domicilio provisorio en el Camping Municipal de la ciudad de Ushuaia, quienes
suscriben la presente ACTA DE OCUPACIÓN Y USO DE UN MODULO DE
ASENT4*NTO TEMPORAL , conforme los siguientes requerimientos: 	
PRIMÉlb: :Lá representante de la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, denominada en adelante
"LA MUNICIPALIDAD" autoriza la ocupación y uso, al Sr. EUGENIO RODOLF0
MOLDIARI 15,1° 18.600.198, en adelante "EL AUTORIZADO", de una parcela identificadas
provisoriamente como Sección F Macizo 127 Parcela 4-n, denominada Módulo de Asentamiento
TemporalxnA.T.), cuya ubicación y linderos surgen del croquis que se acompaña a la presente,
para usi>. eichiávó de vivienda unifamiliar. 	

SEGUNDO: El autorizado, reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor del municipio,
declarandOconocer y aceptar las condiciones que seguidamente se detallan. 	
TERCERO: El plazo de vigencia de la presente autorización es de DOS (2) AÑOS corridos, a
contar deldela firma de la presente, renovable por períodos iguales y consecutivos, exclusivamente
mediante:~entirniento escrito por la autoridad competente, previo informe técnico social. 	
CUARTO: El autorizado contará con un plazo de sesenta (60) días para trasladar o construir su
vivienda liabitar la parcela cuya custodia es cedida mediante la presente, desde la fecha de
autorización i)or parte del municipio, debiendo cercar la misma, bajo apercibimiento 

de dejar sin
efecto la presente autorización, sin necesidad de interpelación previa alguna. 	
QUINTO:' /ilaménte se podrá realizar sobre la parcela las mejoras que más adelante se detalla, la
que será 

efectuada con los materiales que la autoridad de aplicación autorice en forma expresa,

conexión a lá red cloacal e instalación de los servicios básicos necesarios para ocupar la misma, a su
exclusivo cargo y costo. 	
SEXTO: La construcción y/o traslado autorizada por la presente, será bajo la supervisión tecnica de
los profesionales designados por la Subsecretaría de Gestión Urbana. 	
SEPTINIÓ: El autorizado asume la custodia, resguardo y mantenimiento de la parcela y de aquellos
materiales .

depositados en la misma, a su cargo y costa, desde la firma de la presente autorización y
mientras dure la vigencia de ésta.- 	

1
vinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Cori .tinentales, son y serán argentinos"
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OCTAVO: La paribla asignada será de uso exclusivo para vivienda del autorizado, quedando

expresamente pmhiido la cesión, transferencia, locación, venta, total o parcial, a titulo gratuito u
oneroso de la mejórá introducida y/o der iechos y acciones derivadas de la presente. Así como

también la incorporabión de personas no autorizadás pot lá autoridad competente de carácter
transitorio o e- ii.	 ni el cambio de uá") de la.misáía---- --- ---------------------

NOVENO: Serán á cargo del autorizado los gastos que demanden la utilización de los servicios
instalados en la	 como así también las tasas por servicios municipales y aquellas a1	 •

incorporarse en el fúturo que graven la parcela. Debieñdá .anuahnente adjuntar libre deuda de diehos
servicios, én ei que 'Con—ste los pagos al día dé étitiSiÓn. 	

	

,	 .
:La falta Idé‘.:Pagei de loS serv—	és-eǹ

1:1'•' n

dará lugar a declajar laládiacidad de la préáéiité

debida afe*IiáátilfaCki.:el créditóadeudad&—,j4;-...-4-1011.7v..
_o

11	 ^DECI11,10.5i 11 .1teltnávez Veñeido ci 	 reabi-;:	 4-01~1.1?-mf.:11:5-Y.1.1~111.11-.1-199',15#1a
fehaciente la restitueión de la parcela, el autorizado tendrá un plazo de quinte (15) días páraxestituir

la misma, conlados desde su notificación. Para el caso de incumplimiento, estará'pbligado a abonar

en concepto de indémnización mensual por el uso indebido de la parcela una stima equiValente al,1	 !
10% de la remuneraCiÓn básica de un empleado municipal categoría 16 (grado 5). 	

DECIIVIO SEGUNDO: Serán limitación y restriceiones al uso, las que a continuación se detallan:
a) el cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y alambrados y/o1:

cercos vivos, quedando expresamente proltibido la construcción de' muros divisorios con
excepción demuros cortafuego si la circunstancia así lo requiere; 	

b) la ocupación de la parcela será del cincuenta por ciento (50%) de la misma, conforme lo
establezca el profesional técnico designado por la Subsecretaria de Gestión Urbana; --------
la construcción de la parcela será solamente en planta baja, pudiendo autorizarse la

eonstaucción de un segundo piso siempre y cuando se euente con asesoramientó profesional;
d) la construcción de la vivienda deberá realizarse en matriales ligeros; de construcción en

seco, paneles desmontables, sobre trineos o zzquetes, no autorizándose ningun tipo de
construcción de carácter permanente; 	

e) toda ampliación, construcción o modificación de la misma deberá ser autorizada
fehacientemente por la autoridad competente; 	

f) la separacióñ de los ejes divisorios entre módulos deberá ser la que indique el profesional

técnico designado, los materiales de construcción de los ejes medianCros deberán ser de
carácter ignífugos (tipo correas metálicas o placas cementicias); 	
la ubicación de las viviendas trasladadas o a construirse será confonne lo indique el
profesional téenico designado;

h) no se podrán talar, transplantar, plantar o extraer las especies árboreas del lugar sin previa

autorización por escrita de la autoridad eompetente.

DECIEVIO TERCERO: La autorizada se compromete a mantener la higieney aseó del lugar y la
seguridad de las conátrucciones efectuadas, debiendo guardar el decoro y las buenas costumbres, que
garanticen 

una conVivencia de respeto con el resto de los vecinos. En caso de tener naascotas, éstas
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'01ORLITZO
r?	 Ern.:1-31 Ec. Josr POILAGO LOIINZU

Esc.r . -ane
ze lishuaaPro:vincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalichid de Ushuaia
Suéa4 Gestión Urbana

Programa de ltbitat y Ordenamiento Urbano

Ing. MARIA EU ENIA Gó 1 Z	 Sr. EUGENIO RODOLF0 MOLINARI

deber4n„ ,1017matlecer dentro del predio, resguardadas. Todo ello bajo apercibimiento de declarar la

cadudidad de la presente, sin perjuicio de las acciones legales y/o administrativas que pudieren

corresponder. 	

DEC11140 'CITARTO: Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, la

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano mediante la Dirección de Suelo Urbano y/o aquella
,

que en el futuro la reemplace.

Se adjtMta a'ra presente y forma parte de la misma, un croquis de ubicación de la parcela asignada y

de la porción que deberá ser ocupada por la autorizada.-

•

"Las Ialas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"
	 3
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' M UNICIPALIDAD DE USHUAISU BSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

visado:

kq.R.OrcioRez

direccid

O.

reievo:	 fecha:

04

dibufo:	 escala:

A.M.Soposnik	 S/

SECC1ON F, MZO. 127, PARC. 4

CROQUIS RELEVAMIENTO HECHOS EXISTENTES
,MODULOS DE ASENTAMIENTO TEMPORARIO 
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pitseicia por Ing. MARIA EUGENIA GOMEZ, D.N.I. N° 16.0681585, con

,:".::,.	 ,......,	 ;:".?.. ...

.A. s.«.:1. ,..., .4•,,,...--;;;:—....5-191111.I.:75~,9»f7.. `,.' 4 •)i-orA y li	 '-‘, Q9 i '.1 I . ,,t,.: ; *,, - . .>1 .t. ;,. «	 ,: ., •

	

‘1111'311,* •	 " .>	 ' -

	

''34....9	 " „ .: - - "‘...,' 4 ' 14", :rilPil'"I'l I '. '' ' '.1 " 3 ''. . 4 ' \..k
.-02/9.2•50.'''.1" ' • ''''s

''.'•-',-;	 '...:.j	 ' 	 ..."2.::	 \:,;<.,

cr- '^'..- '9111r4co Ler" ''',0
Escrwano General

Municipalidad de Ushuaia
Municipalidad de

Ushuaia

Lid;

2008 En: mi 113.1d¿f,de
I:,

Eseribano General de la Municipalidad

CERTIFICO: PRIMERO: QUE la/s firmals que antecede/n y obra/if,elel do-

enmento al cuál se anexa el presente hain sido puestaís - ratificadaís en

domicilio legal en San Marin N° 788, 2° piso de esta ciudad; Sr. EUGENIO

RODOLF0 MOLINARI, D.N.I. N° 18.600.198, con domicilio provisorio en el

Carnping Municipal de esta ciudad.-

10 persona/s de mi conocimiento doy fe.

•

13

14

15

SEGUNDO: Que dicha/s personais manifiestain actuar

Ing. MARIA

GOMÉZ en nombre y representación de la Municipalidad de Ushuaía, -en surcáfacter de!
1,1

lenonsable del Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, y en confordad a

Escritura Publica Número Diez, con fecha 09 de enero de 2008, Poder EsP'ecial

. Representación, pasada al Protocolo de este registro a mi cargo, al cual 'iernito; 1Sr.

EUGENIO RODOLF0 MOLNARI, por sus propios derechos.-
--:

; Oshaia,	 25	 de

17

18

19

22

Abril de
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MunicipWidadde
Ushiraiá

A No 000812

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

TEWCERG:- Que el/Ios requerirniento/s respectivo/s ha/n sido formaliza- 36

CUARtO: Documento presentado: ACTA OC.0 PA Ckay L'50'

1°1").5 4-sehnit-t-1 eivro TeM. Po rz_

do/s sirinfitáneamente, por medio del Acta N° 25 del Libro N° 3	 37

38

39

40

41

4?

43

44

45

46

47

Er. -77:7,r'IMINGOLIr70
Escr:eano General

Municipalidad de Ushuaie
,48

49

50
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I

A‘iendano

kMat:' Itac. Prz 5536
Mat:Murilc. íür2Ooo

Gais17 Cat. 1°

17.

MATRIC. NACIONAL 5536 - MATRIC. MUNICIPAIL 343/00
Iti~11 10446416 - curr 20-18662334 .8 lease
Aullyslyyr 2092 - USHUAIA TIERRA DEL PUEGO.

Pianos - Dirección de Obta J tátatici de Hormigón
Construcdones en Gral - Annatte- Ámpliadón - Refacción

labilitadonesComerdales- Instaladón de Gas - Obras - I.P.V. 

Alakush 2092 - (9410) Mtháálilltierlirrdet fuego
TeL (02901) 421666 telii0̀911,11 „15 60 2164

reimarconst@hotn~itittrétniarconstcom.ar Usbuaia 14 de junio de 2006.-

COMISUON DEL BARRIOMALCONES DEL BEAGLET..

ositok COINEXCIONES DOMICILIARIAS DE OAS.

PRESiopues-ro:

- cantlidad de conexiones 16 vbriendas.-
- excavaciones en suello comán..-

péoldadón de nkbos de gas, instabwiones del servido bajo normas
Canunzi Gas dei Sur.

- OIiiItnde y amojanamiento.-

Por ItMlrabatini expUestos se cottra la suma de $ 35.000,00.-

DINCE0 DE LOS TRABAJOS 48 H s. AL IFIRMAR CONTRATO.-

Forma de págot anticipo 	  .	 $ 15.000,00.-

All termino de obra 	  $ 10.000,00.-

A los 30 días de tenninado la obra. $ 10.000,00.-

TOTAL 	  $ 35.000,00.-
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ARTICULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien informar

a éste Cuerpo Deliberativo sobre distintos aspectos que hacen a la ocupación de las

tierras de dominio público municipal, ubicadas en la Sección F, Macizo 127, Parcelas 1

a 4 y Macizo 128, Parcelas 1 a 6, e identificado como barrio Balcones del Beagle,

detallándose lo siguiente:

a) Nómina actualizada de ocupantes regulares e irregulares, indicando

componentes de sus respectivos grupos familiares, detallando el carácter de

tales ocupaciones en los macizos señalados anteriormente;

b) Indicar los servicios con que cuenta cada parcela y las factibilidades otorgadas y

señalar a cargo de quién se ejecutaron o se ejecutarán los mismos;

c) Estado de mensura de ambos Macizos, actual y proyectado, y grado de avance

de éste último;

d) Indicar la existencia o no de previsiones para espacios verdes y/o reserva de

espacios para uso comunitario;

e) Sobre el Pasaje Vista al Mar, si están definidas las respectivas líneas

municipales y tiempo proyectado para su demarcación y consolidación definitiva;

f) Solución prevista para salvaguardar la traza del gasoducto existente en el lugar y

dotándola de medidas preventivas de seguridad;

g) Proyecto previsto de urbanización definitiva del sector;

h) Definición sobre los alcances y derechos que otorga la denominación "módulos

de asentamiento Temporario" y de la autorización de ocupaCión que otorga el

Municipio;

i) Cualquier otra información o comentario que amplíe lo requerido y que considere

oportuno formular para una mejor interpretación de la problemática del sector

referido.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.

RESOLUCIÓN C.D. N° 135	 12008. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 30107/2008. 

DAMIÁN DE MARCO
ALBERTO ABEL ARAUZ
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• Provincia de Tierra del Fuego
Ahtártida, e islas del Atlántico Sur

.	 Re:pública Argentina
iVIUÑICIPAUDAD DE USHUAIA

Informe de respuesta a 1a Resolución CD N° 135/2008, de fecha 30/O7I2OOfY
a
ls

ObüpaCiones en los Macizos F-127-1 a 4 y F-128-1 a 6.	 2-3
.	 \\	 r. 	 j.,

Antecedentes y consideraciones preliminares.
,

El... sector .objeto de la Resolución CD N° 135/2008, dada en sesión ordinaria de fecha

30/01/2008, la conforman los macizos 2, 127 y 128 de la sección F de la ciudad de

Ushnaia, y cada uno de ellos tiene creadas las parcelas que se detallan, con su situación.

Macizo Parcela Sup. (m2) Titular Situación

4d 8.554,69 TRANSUR SRL DM N° 313/1986.
4p 12.160,71 Municipio Ocupada irregularmente.

• 4q 600,32 Ivanovich Jorge Res. MEyH N° 1007/88
DM N° 419/06.

-127 1 500,00 Alvarado Vem Título. Matrícula TI-A- 6336

2 1.000,00 Moscheta Augusto Res. SSP 267/2007
DM N° 2531/1995
DM N° 1306/2007.

3 1.453,91 Dorneles Guillermo Convenio 2638.
DM N° 929/2004

4 3.618,22 Municipio Ocupada con autorización. 'Ih

128 1 1.033,75 Municipio Adorno Ibarra Julio Cesar
Acta de Derechos Posesorios de

fecha 7/12/95.
En trárnite de derogación.	 ---1

2 1.128,57 Municipio Recientemente recuperada.

- En proyecto.
3 1.053,14 Mendez Diana. Convenio 2600.

DM 881/2004
4 1.075,55 Moreschi Leonardo. Convenio 2599.

- DM 928/2004
5 1.021,19 Municipio Pla72 y un (1) módulo temporal.
6 1.138,26 Municipio	 . Expediente E-103 (S-17764581-

1994)
Suau Pablo
Constancia de fecha 23/11/1994.
Fallecido.
En trámite de recuperación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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FrOvincia tié Tierra del Fuego
Alitártida, e Islas del Atlántico Sur

1 . Repúblita Argentina
IWUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1. INT:ómina actualizada de ocupantes regulares e irregulares y carácter

• OC,Upgyciones.

a. -Odipantes regulares con instrumentos oficiales:

Detallados en la planilla precedente.

Otupantes regulares sujetos a ordenamiento [Parcela F-127-4]

Se adjunta nómina.

en el marco del ordenamiento del sector, ejecutó el tendido de la red
:

dei.agua y cloaca y el DPE de Energía Eléctrica. Por autogestión los ocupantes, con

• la autorización del Munícipio, se encuentran abocados a la resolución del

Surainistro del servicio de gas por red.

c. Ocupantes irregulares [Parcela F-2-4p]

Se adjunta nómina de ocupantes írregulares de la parcela 4p, del macizo 2 de la

seeción F, de dominio Municipal.

• Sobre esta parcela existe la Causa Judicial "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

• C/OCUPANTES MAC1ZOS 2 y 127 SECCIÓN F S/ DESALOJO". Expediente N°

• 9178. Juzgado Civil y Comercial Distrito Judicial Sur. Dr. ban José URETA.

Actuahnente la causa se encuentra en trámite y no se ha dictado sentencia.

2. Servicios con que cuenta cada parcela.

i. _Parcelas 4p y 4q del macizo 2 de la sección F, con frente sobre la calle Vito

Dumas: poseen los servicios de gas, luz, agua y cloaca.

Parcela 4 del macizo 127 de la Seeción F, con frente sobre el pasaje de servicios

"Vista del Mar": posee servicios de cloaca, agua y luz. Los vecinos ocupantes de la

parcela han gestionado, con la autorización del Municipio, ante la empresa

Camuzzi Gas del Sur la conexión del servicio de gas.

Parcela 1 y 2 del macizo 127 de la sección F, con frente sobre la Av. Perito

Moreno: posee servicios de luz, agua, cloaca y gas.

iv. Parcela 3 del macizo 127 de la sección F, con frente sobre la Av. Perito Moreno:

posee servicio de luz, agua y cloaca.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Provincia de Tierra del Fuego
Mtártida, e Islas del Atlántico Sur

Rerilblica Argentina
MUÑICIPALIDAD DE USHUAIA

v.. Partelas 3, 4, 5 y 6, con frente sobre la Av. Perito Moreno: poseen servicio de luz,

agua y cloaca, ejecutados por el Municipio conforme los convenios suscriptos con

los beneficiarios.

3. Estado de mensura de ambos macizos.

. Macizo 2; parcela 4p —ocupada irregularmente-: aprobada por el siguiente plano

dezmensura

TF 1-63-03 (4p y 4q y macizos 127 y 128)

Macizo 127: aprobado por los siguientes planos de mensura

TF 1-3-86 (4b del macizo 2; hoy 1 del macizo 127).

TF 1-57-88 (41c del macizo 2; hoy 2 del macizo 127).

TF:1-63-03 (3 y 4)

Macizo 128: aprobado por los siguientes planos de mensura

TF 1-31-94 (4m del macizo 2).

TF 1-63-03 (1 a 6)

4.. Previsiones para espacios verdes y/o reservas de espacios para uso comunitario.

i. Las previsiones para espacios verdes y reservas están contempladas en el artículo

104 del Decreto N° 10.028/1957, Reglamentario de la Ley Nacional de Mensuras

• y/o el Código de Planeamiento Urbano vigente en dicho momento y se ceden

momento del registro del plano de mensura.

Estos debieron surgir del Plano de Mensura TF 1-24-77 (plano origen del sector),

en el cual no se verifican cesiones. Los planos posteriores (detallados en la

plancheta del macizo F-2) fueron modificaciones de mensura de éste

(subdivisiones, unificaciones, cesiones para obras viales, etc).

Se indica que es esa época las mensuras eran solamente intervenidas por el área de

Catastro del Gobierno del Ex Territorio.

u. El Mmaicipio en el marco de ordenamiento de los ocupantes de la parcela F-127-4

deslindó de la parcela F-128-5, un espacio público para ser destinado como plaza

(se visualiza en croquis integral del sector).

La4 fslasMalvinas, Georgias y Sandwich del Sury los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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PróliincWdellerra fdeI Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUÑICIPALIDAD DE USHUAIA

Pis4éÑista del Mar (OM N° 3231). Deftnición de líneas municipales.

.linea municipal se encuentra definidá en el plano de mensura TF 1-63-3 que dio

Órjgena la parcela F-127-4 y fue replanteada en el terreno durante el tendido de las

redes de servicios mencionadas y por los relevadores de campo del Departamento

..--TOpográflay Mensuras de la Dirección de Urbanismo.

6. "Traza del,Gasoducto. Medidas preventivas de seguridad.

s 'llibre, esta traza, defmida por el planote mensura TF 1-24-77 como pasaje de servicios,

ante la ocupación irregular del mismo, el Juzgado Civil y Comercial Distiíto Judicial

Sur, a .cargo del Dr. .Juan José URETA, dictó la sentencia ,de fechá 04/10/2008
.•

- .0:41.41e.ándo el hecho como denuncia de daño temido y ordenando, el inmediato desalojo

• y el cercado perimetral del sector.

. Esto fue- cumplido por el Municipio confonne la sentencia dictada.

7. Proyecto de urbanización del sector.

sector no puede ser urbanizado dado que la trama parcelaria y de commicación fue

instituida por los planos de mensura indicados en el numeral 3.

El Municipio se encuentra abocado al ordenamiento de ocupaciones en parcelas de

dominio Municipal.

La_parcela 4, del macizo 127 de la sección F, de dominio Municipal, posee quince (15)

oCupantes a los que el Municipio les ejecutó la obra del servicio de agua y cloaca por

red, y la Dirección Provincial de Energía, con autorización Municipal, les conectó el

servicio eléctrico. Asimismo se elevó autorización a la empresa Camnzzi Gas del Sur

para la provisión por gestión asociada entre vecinos del servicio de gas.

8. Aleances y derechos de "módulos de asentamiento temporario" y de las

•antonz. aciones de ocupación otorgadas por el Municipio.

El municipio otorgó instrumentos oficiales que refieran a módulos de asentamiento

temporario mediante "Acta de Ocupación y Uso. Módulos de Asentamiento

Temporal". El objeto de la misma fue y es asignar a casos sociales justíficados por

informes del área competente y familias ubicadas en asentamientos (en el marco del

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Decreto-Municipal N° 624/2006, ratificado por Resolución CD N° 167/2006 y Decreto

Municipal N° 1035/2006) actas de ocupación y uso de fracciones fiscales qu

denomi-ilaron módulos de asentamiento temporal. Esto fue para evitar confundi

las unidades funcionales que establece el régimen legal de propiedad horizon

mstaurar los denominados tránsito y espera. También se otorgaron autorizaciones

•-oeupación de parcelas o fracciones fiscales mediante Actas de Manifestación la

=,
Ep todos los casos son autorizaciones de carácter temporal (dos -2- años, renovablé

mediante Escritura Pública por ante el Escribano General del Municipio.

'110

1.

.2:1- I

describe las condiciones, plazos y requisitos que deben cumplir los beneficiarios

eSte tipo de soluciones habitacionales (ubicación, superficie, medidas y linderos). La

:'.fannha beneficiaria reconoce la propiedad del inmueble a favor del Municipio y

declara conocer y aceptar las condiciones del Acta suscripta.

MÓdulos de Asentamiento Temporal y/o Habitacional fueron instituidos por el

=: . Concejo Deliberante.

arteliise originó bajo el Asunto N° 399 y se tramit&por Expte CD N° 224/2001. En el

Jnarco mismo, la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo

Deliberante remite mediante Nota N° 35/2008 el proyecto de Ordenan72 para la

institución de los Módulos de Asentamiento Temporal (Astuno 399/2008. Expte

224/2001) para su tratamiento en el Consejo de Planeamiento Urbano.

El aPU lo gestiona a través del Expediente GU-4983 ,2008. "Módu1os de

Asentamiento Temporal. Asunto N° 399. Expte CD N° 224/2001". El Equipo Técníco

Andorra elabora un informe donde se resefian los antecedentes de unidades o

fi'acciones fiscales que actualmente son administrados y coordinados técnicamente por

El Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) elabora una propuesta

Consignada en el Informe CoPU N° 07/2008 de fecha 25/07/2008 y remitida al

Concejo Deliberante.

La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en la sesión ordinaria de fecha

10/09/2008 instituyo los Módulos de Asentamiento Habitacional, y en sus artículos se

definen los alcances y los derechos que se le asignan a sus beneficiarios.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Provirtilde3lená del Fuego
Antártidal,iálai ldelMántico Sur

FleOblica Atgentina
MUNICIPAÚbAD DE USHUAIA

F-128-5
Plaza y un (1) módulo temporal.

F-128-6
Expediente E-103 (S-17764581-1994)
Suau Pablo
Constancia de fecha 23/11/1994.
Fallecido.
En trámite-de recuperación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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•Frdyincia de Tierrá"del Fuego
Atitárlida, e Itlas del Atlántico Sur

; RerAblica Argentina
•MtiWitiPÁLIDAD DE USHUAIA

iffiforniadón complementaria.

Se adjuntan:

Croquis integrador de los macizos y parcelas involucradas en la Resolución CD N°

135Y2008, de fecha 30/07/2008.

'Planchetas catastrales

Certificados de Base Tributaria de cada parcela.

Nómina de ocupantes de la parcela F-2-4p.

v. Causa Judicial existente sobre la parcela F-2-4p.

Sentencia de fecha 04/10/2008 dictada por el Juzgado Civil y Comercial Distrito

judicial Sur, a cargo del Dr. Juan José URETA, respecto del traza del gasoducto.

vii. Nómina de ocupantes de la parcela F-127-4.

Ushuaia, 18 de septiembre de 2008

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtlántIco Sur

ReptiblIca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

9M7'2010	 del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

ndro A. LESTA LESCANO
Depto. Proyectoe Urbanoe
Dirección de Urbenismo

nicipalkied de Liehuein

Arq.

Ref.: F-127-4
Nota: 06645/2010
Expte 1326/1998

Sr. Director:
	 INDICADORES URBANISTICOS

Atento a v/instruccíones cumplo en informar que a los efectos de atender la
regularización del sector, el mecanismo que correspondería establecer para esta parcela está
previsto en el C.P.U. Art. IV.4.7 "Parcelas de Interés Social" por lo que solo se requiere la

voluntad política para aprobar su cambio, no siendo necesaria en esta instancia dictar ordenanza
alguna.

Existen antecedentes de ésta parcela y relacionados al tema que nos ocupa en el

Expte 1326/1998, por lo que sería conveniente agregar al mismo las presentes actuaciones.

Se eleva el presente informe a su consideración.

"2-C1

INFORME Depto. P.U. N° 	 /10
Ushuaia,

'Do fro
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

INFORME D.U. No 035 /10.-
USHUAIA,	 1 • DIC. 20111

Arq.	 IFO ORDOÑEZ
.tor de 1 anismo

da:y tishuaiR

Sra. Subsecretaria G. U.:
Me dirijo a Ud. en virtud a la nota de registro ínterno No 6645,

mediante la cual los Sres. Concejales Juan Carlos Pino, Jose Luis Verdile y Luis Cardenas,
remiten proyecto de Ordenanza Municipal para la parcela denominada según
nomenclatura catastral F-127-4 y en atención a lo solicitado, se informa a Ud. lo
siguiente:

1. El proyecto de ordenanza mencionado, afecta dicha parcela al Prog. Municipal de
Creación de Suelo Urbano, Zonifica como área de proyectos Especiales y parcelas
de Interés Social modificando el CPU vigente, ordenanza municipal 2139, anexo I
Plano de Zonificación.

2. De la vista de la misma surge que la intención del cuerpo de Concejales sería la
de regularizar o sanear el sector, generando parcelas especiales y con indicadores
establecidos de forma especifica para los módulos de asentamiento habitacional
ya generados en la parcela arriba mencionada.

3. Del análisis de los temas enunciados surge que las acciones previstas en el
proyecto de Ordenanza no son requisitos necesarios en esta instancia a los
efectos de realizar el saneamiento y modificar la mensura existente, por lo que
existiendo la voluntad política ya expresada, restaría elaborar el proyecto de
mensura, definir los indicadores para el sector y remitir los mismos en proyecto
de ordenanza al Concejo Deliberante para su convalidación, conforme lo
establecido en el Código de Planeamiento Urbano, en el cual se incluiría también
la iñcorporación de la parcela origen al Programa de Creación de Suelo urbano.

Atento a lo oportunamente conversado, se informa que esta
Dirección iniciará los tramites pertinentes, tendientes a curso al saneamiento del sector,
conforme a lo arriba mencionado, por lo que se eleva el presente a su consideración y a
los efectos que estime corresponder.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeannento Urbano

Ing. Man Eugenia G
Coordinadora

Consejo Filaneamiento Urb no
Municipalidad de Ushuaia

1

/
MRÍÁ ÁLM3NACID

Secretarta Concejal Pino
Lobasso	 Conce14.11berante Ushuala

eral Fueguine
e Ushuaia

Nota N°1172010
Letra:	 Co.P.U.

Ushuaia, 1 de Diciembre de 2010

Ref. Nota N° 6645/2010

SRS. CONCEJALES

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en relación a la solicitud

efectuad mediante nota de referencia, respecto al tratamiento en el Concejo de

Planeamiento Urbano del proyecto de Ordenanza que afecta al Prograrria de Creación

de Suelo Urbano, zonifica como área de Proyectos Especiales y Párcelas de Interés

Social, la parcela de nomenclatura catastral F-127-4.

La Dirección de Urbanismo municipal ha efectuado el análisis

primario de los temas enunciados en el proyecto de Ordenanza, resultando del mismo

que no serían requisitos necesarios en esta instancia, a los efectos de realizar el
saneamiento y modificar la mensura existente, por lo que existiendo la voluntad

política ya expresada, restaría elaborar el proyecto de mensura, definir los indicadores

para el sector y remitir los mismos en proyecto de Ordenanza al Concejo Deliberante

para su convalidación, conforme lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano.

En este proyecto se incluirá también la incorporación de la parcela origen al Programa

Municipal de Creación de Suelo Urbano a los efectos de poder iniciar el proceso de

regularización una vez finalizado el trámite antes descripto.

Resta aclarar que la Dirección de Urbanismo ya ha iniciado

los trámites pertinentes, tendientes a dar curso al saneamiento del sector conforme lo

mencionado en el párrafo precedente.

Sin otro particular, saludo a Uds. muy atte..-

SR. JUAN CARLOS PINO
SR. JOSÉ LUIS VERDILE
SR. LUIS CÁRDENAS
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Artg. LUIS A. CARDENAS
Preside te Comisión

fneneamie o y O. Publieas
Conelio Deli ante Ushuaia

Conedo Deliberante

de Ciudad de Tishuaia
1:,1-1. 11,	 t'S

Comisión de Planeamiento y
Obras Públicas

Nota N° 04/11..-
Referente: Expte. 214/05-Asunto 1487/10 -

Ushuaia, 23 ck fe,bren) de. 9.011

SEÑORA COORDINADORA:

Por la presente, me dirijo a Ud. en mi carácter de Presidente de la

Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante, con relación al Proyecto

de Ordenanza que Afecta al programa Municipal de Creación de Suelo Urbano a la Parcela 4,

del Macizo 127, de la sección F.-

A tal fin, y de acuerdo con lo resuelto en la reunión de Comisión por

los integrantes cle la misma, se remite copia del asunto de referencia, a los efectos que el

Consejo de Planeamiento Urbano se expida al respecto, en carácter de urgente y antes del

miercoles 2 de marzo del presente, solicitando remitir el Informe correspondiente a la

Comisión de Planeamiento y Obras Públicas de éste Concejo Peliberante.-

Sin otro particular, atte

Irp n""». 1,nrne*.~~0,001~•~1171»

MUNICiPAUDAD DE u1777.1
Div. M.E. y S.S.G.

NOTA REGISTRADAN"	 112..

FECHA ¿Ve79.111 HORA

RECd 1 3IDO POR..

A la Señora
Coordinadora del Consejo de Planeamiento Urbano
Ing.° Maria Eugenia GOMEZ

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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NOTA WZ2-5/2010,
LETRA: BPFV - JCP\

Concejo Ve[ii	 te

de fa Cindad de gishuaia

¿T7Orzir .1 6:0

f f}-71Ra5
SEÑOR PRESIDENTE:

Ushuaia, 11 de noviembre 2010.-

n	 Ile,v2\7

-3G1.0ry

Por medio de la presente nos dirigimos a usted a los efectos de solicitarle la

incorporación del proyecto de ORDENANZA, que se adjunta, al boletín de asuntos

entrados en la próxima sesión ordinaria en relación a la afectación al programa Municipal

de Creación de Suelo Urbano la Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F, conforme al

croquis de 16 parcelas que obra como Anexo I de la presente.

Es nuestra voluntad seguir trabajando en la búsqueda de alternativa para solucionar

la Crisis Habitacional en nuestra ciudad y teniendo en cuenta que la Municipalidad de

Ushuaia destinó la mencionada parcela como Módulo Asentamiento Temporal (M.A.T) y

otorgó autorizaciones de ocupación, permitiendo las mejoras, no solo de sus viviendas

sino que también en la instalación de servicios.

La situación actual es que los vecinos se encuentran ubicados ordenadamente por

lo que se hace necesario modificar la situación de dominio, transformando el macizo 127

•en 16 parcelas sociales por lo que en el futuro tendrían su dominio definitivo.

- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) la Parcela 4

del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis que obra como Anexo 1 de la

preSente resultando 16 futuras parcelas sociales.

ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo precedente

como Proyecto Especial y como parcela social.

MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente

(Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación enunciada en el Artículo 2°

de la presente.

-	 El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el estudio, proyecto
J ,111

k) ,4) mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.
111

i

n'

Señor Presidente, es nuestra intención que los vecinos tengan una solución

definitiva, adjuntamos documentación de i.ternciÓn	 de los vecinos, informes

liberante, L,Municipales y requerimientos del Concejo D

En razón de lo expuesto soiígito e ento del presente proyecto de

s Ordenanzaráltrd atentamein

&U
SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE

3-0bZ°14-Dn Damian De Marco

1.5 3
/-

"Las Islas Marvinos,
f ) „	 ,

son y rán firgentinos"

OC1
-	 t

.4/ Z el?7.2259,?
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PROYECTO DE ORDENANZA

Coneejo Ddiberant
de fa Ciuda d de gist.70 (410c-;)

1()_C zi 60.412_3 e9c-r

Ndni0A1 Q 1 AP

-Z-G 95

ARTICULO 1°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) la
•	 Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F, conforme aI croquis que obra como Anexo I

de la presente resultando 16 futuras parcelas sociales.

'ARTICULO 2°.- ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo

precedente como Proyecto Especial y como parcela social.

ARTICULO 3°.- MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación enunciada Pn el

Artículo 2° de la presente.

(,)

s;

\, )s)	 ARTICULO 5°.- De Forma. .

RTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el estudio, proyecto

mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.

2-9W3

A1U

,
/;,	 / 7 6

2

fue,
DPIQ

Z 3 b P29 S"It

"Las IsCas niaCvinas, Georgias y Sandwich defSur, y Los Yfieros Continentafes, son y serán ArgentinoP
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúblita Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Ref.: F-127-4
Expte DU 8901/2010

Sr. Director:
	 Proyecto de Ordenanza 

Continuando con las actuaciones relacionadas al Expte de referencia y atento a
v/instrucciones cumplo elevar a v/ consideración el proyecto de ordenanza que correspondería a
los efectos de regularizar el sector.

INFORME Depto. RU. N°	 /11
Ushuaia,

	

	 .-
2-1/cy

isrq. Alcjundro A. LESTA LESCAN0
Depto. Proyectos Urbanoo
Dirección de Urizenianno

Municipolidad de Ushunki
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N° 013 /2011
Letra CoPU

Ushuaia,	 2 4 FEB, 2011

Expediente: DU-8901-2010: "F-127-04
s/ Saneamiento del Sector ".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a

efectos de elevar a su conocimiento y para su remisión al Concejo Deliberante, Proyecto de

Ordenanza .

A tal fin se adjunta expediente DU-8901-2010 y Proyecto de

Ordenanza.

Sin otro particular le saluda atentamente.

1tfie„	 Eugenis (99m.2
tug)dinadore

Cemsejo Planearnientu urtmixo
qatrilcipalided de IPshenb

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

836 - 8/15



PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

como F- 127-4 la cual será subdividida conforme al croquis que obra como Anexo 1 de

la presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉZCASE que las parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se hallan

asentados en el lugar y que se encuentran indicadas en el croquis del Anexo 1 referido

en el Artículo 1° de la presente sean zonificadas como Parcelas de Interés Social,

conforme a lo previsto por el Código de Planeamiento Urbano (CPU) Art. IV.4.7.

ARTICULO 3°.- MODIFÍCASE El plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (ordenanza Municipal 3793) de acuerdo a la zonificación enunciada en

el Articulo 2° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- EXCEPTÚASE al conjunto de parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta conforme al croquis del Anexo I referido en el Artículo 1° de cumplir con lo

establecido en el Artículo 111.3.3.7. Cp. Calles Peatonales, respecto a lo referido a la

distancia máxima desde calle de acceso vehicular hasta acceso a vivienda.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRASE, Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°

836 - 9/15
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MEDIDAS AP IMADAS A i NIR EGÚN MENSURA.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

visado:

Agrim.J.AROLANDO

relevo.

tema:

MODIFICACIÓN DE ZONIFICACION - PARCELAS DE INTERES SOCIAL
SECCION F, MACIZO 127 PARCELA 4

PLANO DE:

direccidn:

D.U.

fecha:

02/2011

escala:

S/E

Herrera,Cerm,Diaz

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL dibujo:

A.M.Soposnik

836 - 10/15
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• URIÑO
Jefe Div. o	 . Regisiro

T. y iG. S.L. y T.
Rdunicipalided de Ushuata

USHUA1A, 2 1 MAR 2011

/2011.-

Federico
• INTE

Municipar

1/1 ANO

huaia
.D

iad de L

Provincia de Tierra del Fuego.
Antarrida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-1643-2011 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a

incorporar al Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada

catastralmente como F-127-4, la cual será subdividida conforme al croquis que obra

como Anexo I de la misma; y se establece que las parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta, sean zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforrne a lo previsto

por el Código de Planeamiento Urbano, artículo

Que ha tomado intervención el Servicio ,Jurídibo Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2	 2	 ga 1, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones .del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de. la

ciudad de Ushuala.

_Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA•

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 g 0 8 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

como F-127-4, la cual será subdividida conforme al ‘ croquis que obra como Anexo l de

la misma; y se establece que las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta, sean

zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto por el Código de

Planeamiento Urbano, artículo IV.4.7. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2

am.

.ÍES CQPIA
Arq. Viviana Stella

SECRdTARIA DE DE
GESTION U

ixt(inidpalidad deftx..

RROLLO

NA

huaia

(L„

Lidía del C. CÁR ÉNAb

lefe Dpto.ømY G. Co.P.0
flthtnirshAMPTI <1? ig;hugir?

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
la Ciudad de Ushuaia

ANDR
Jefe Uv.	 .

D.L.	 y J.-
Mtmicipaiided de

RIÑO
y RegIstro

y T.
Ushuaia

214/2005

EL awcrEyo DELIBEZ919101L
DELi4 CITIDAD DE USHUPLIA

SPL91(CIONA CONFUERZIDE

ORIYENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada patastralmente

corno F- 127-4 la cual será subdividida conforme al croquis que obra como Anexo 1 de

1a presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que las parcelas resuitantes de la subdivisión propuesta

con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se hallan asentados en el

lugar y que se encuentran indícadas en el croquis del Anexo 1 referido en el Artículo 1°

de la presente sean zonificadas como Parcelas de interés Social, conforme a lo previsto

por el Código de Planeamiento Urbano (CPU) Artículo IV.4.7.

ARTICULO 3°.- MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 3793) de acuerdo a la zonificación enunciada en

el Articulo 2° de la presente.

ARTÍCULO EXCEPTUAR al conjunto de parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta conforme al croquis del Anexo I referido en el Artículo 1° de cumpIir con lo

establecido en el Artículo 111.3.3.7. C.P. Calles Peatonales, respecto a lo referido a Ja

distancia máxima desde calle de acceso vehicular hasta acceso a vivienda.

ARTÍCULO 5'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3.9 0 8
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

Lidia cf.ái C. CARD •NA15

.11efe	 o. táldin y G. Co.P.

Muniripoldnd üle UntausiF.
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ANEXO --------------------
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENT1 Y PROYECTOS URBANOS

MODIFICACIÓN DE ZONIFICACION 	 PARCELAS DE INTERES 'SOCZL

SECCION F, MACIZO 127 PARCELA 4

ANEXO 1 — ORDENANZA MUNICIPAL N•
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PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR.

DEPARTAMENTO :USHUAIA

LUGAR :	 CIUDAD DE USHUAIA

SECCION:	 F

MACIZO:	 127

PARCEIA:	 4

.0----,

1	 15,

, ..INSCRIPCION	 15p-M.45.4110

II-A-11032
(Parcela 4-macizo127-sección F)

PART I DA: Impuesto ínmobtliario

OBJETO :	 MENSURA Y DIVISION
BIEN :	 PARCELA 4 DEL MACIZI 127 DE LA SECCION F

7,--
j) 	, n1 1 1 ,1 	\ '.1.,

PROPIETARIOS:
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA , I,	 1:1• 	 T i

NOTAS:
1- Las construcciones que invaden la linea municipal, serán demolidas a

solicitud de la autoridad competente.

RESTRICCIONES:
Sujeto a servidumbres sobre nacimientos y corrientes de agua,
petráleo y demis hidrocarburos.

FECHA DE MENSURA: ABRIL DE 2011

ANTECEDENTES NOMENCLATURA S/CATASTRO
PLANOS: T.F.1-63-03

DEPARTAMENTO : USHUAIA

SECCION :	 F
EXPED1ENTE: MACIZOS:
DESIG.ANT.:

PARCELAS:

Por la presente doy mi conformidad al presente plano de mensura declorando haber recibido
satisfactoriamente bajo mi custodia los mojones que se citan en este plano, hociendo expreso
donadón de calles y ochavas.

,V1SArktry	
DNI: 13.7134.025

-1-4FM	

ARQ. VIVIANA STELLA GUGLIELMI

Dom.: ARTURO CORONADO 11•4116— USHUMA

SECRETAR1A DE DESARROLLO Y OEST1ON URBANA

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
MUNICIPALIDAD	 a E USHUAIA

.,	 ., i. ' 0 A. •RDOÑIZ

subsecretada de	 r de U	 nisine

Gestón Utbana	alidad de Ushuaia
.,

Agrlm. JORGE	 ROLANDO
,

em	 7................„ PROF.RESP.-MAT.NAC.3186-DOAU. oRONADO 1f486-USHUAlA

T.F. ...,
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Arq. Al jandro Augusto Lesta Lescano
Dep rtamento Proyectos Urbanos

USHUAIA,

Provincia de Tlerra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
Municipalldad de Ushuala

Ref.: Expte DU 8901/2010
F-127-4

Parcelas de Interés Social
Indicadores Urbanísticos

Sr. Director
Arq. Rodolfo Ordoñez

D. 

Conforme a v/requerimiento se definen los Indicadores Urbanísticos

correspondientes a las parcelas resultantes de la subdivisión de la Parcela F-127-4

conforme al plano de mensura visado por esa Dirección con fecha 11/04/2011.

Atendiendo lo establecido en la O.M. N° 3908 del 2/3/2011 las referidas parcelas han

sido zonifícadas bajo los términos impuestos por el Código de Planeamiento Urbano

vigente, en su artículo IV.4.7, modificado por Ordenanza Municipal N° 2204, en lo que

se refiere a "Parcelas de Interés Social"

INDICADORES URBANÍSTICOS

PARCELA RETIROS: F.O.S. : 0.60 Densidad

MINIMA: FRONTAL:	 NO F.O.T. : 1.20 DU	 150 hab/ha

la que surge del LATERAL:	 NO ALTURA	 MÁXIMA	 S/LE: DN	 300 hab/ha

plano de mensura CONTRAFRONTAL: NO 6.00 M

que	 genera	 las (No será de aplicación lo PLANO	 LIM1TE ALTURA

parcelas. dispuesto sobre retiro en el MAX.:	 9.00 M

Art. 111.3.3.5. del C.P.U.)

Se adjunta el proyecto de Ordenanza sobre el particular.

INFORME DPTO.P.U. N° 	 k

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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IEL 39 ORIGINAL
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idie del C. CÁRDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.U.

Municipalidad de Ushuale

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

6. Expediente DU-8109/2010. "C-51C-5 y 6 Rodríguez
fachada y estacionamiento".

s/excepción al C.P. . saliente de

Propietario: Jorge Alberto RODRÍGUEZ
Profesional Actuante: Arq. Luis Héctor AL

menclatura Catastral: C-51C-5
Zonificación: P.EI Proyectos /

ur son y serán Argentinas.

eciales

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 138

Fecha de Sesión: 27/05/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-3441/2011. "C-51 / B° In.Te.V.U. VI — Municipalidad de Ushuaia s/cambio
de zonificación".

Consideraciones previas
EI I.P.V. solicita se determinen los indicadores urbanísticos para la Parcela 2, del Macizo 51D, de
la Sección C, a lós efectos de cumplimentar el Plano de Propiedad Horizontal.
Zonificación: PE — Distrito de Proyectos Especiales.
La parcela pertenece al Barrio In.Te.V.U. VI "Chacho Perialoza" (conjunto de viviendas de
interés social realizado por el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo).
La Dirección de Urbanismo ha verificado los macizos integrantes del área en estudio,
comprobando que están comprendidos dentro de lo establecido en las características de la
zonificación R1.

Propuesta:
Se sugiere dar curso al proyecto de Ordenanza de cambio de zonificación.

Convalidan:
Los presentes.

2. Expediente DU-8901/2010. "F-127-04 Municipalidad de Ushuaia s/saneamiento del sector".

Consideraciones previas
Se trata de una parcela en la cual el Municipio otorgó instrumentos oficiales que refieren a
módulos de asentamiento temporal, con el objeto de dar solución habitacional a casos sociales
justificados.
Mediante Ordenanza Municipal N° 3908 se afectó la parcela al Programa de Creación de Suelo
Urbano, con motivo de atender la situación habitacional de los vecinos asentados en el lugar,
zonificando el sector como Parcelas de Interés Social.
A los efectos de avanzar en el saneamiento y regularización del sector, se deben definir los
indicadores urbanísticos.

Propuesta
Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: los presentes.
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ES COP1FIEL REL ORIGINAL
dia del C. CAIRDENAS

Jeje Dpto. Adm y G. Co.P.0
Municipalidad de Ushuaie

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Se incorporan a la sesión los señores CASIMIRO Víctor Rogelio y CAVIGLIA Miguel Atilio.

Consideraciones previas
Se solicita excepción a las Ordenanzas Municipales Nros. 2835, 3678 y 3005, y al Artículo
111.7.7.3 del Código de Edificación.
Se trata de una obra que fue ejecutada en etapas durante un prolongado período de tiempo y de
forma antirreglamentaria.

• En función de los usos, la norma establece como necesarios cinco módulos de
estacionamiento.

• Sobre la fachada del 1° piso, en el 2° nivel y en el 3°, existen salientes de un metro
respecto de la Línea Municipal.

• Los canteros ubicados sobre la fachada frontal invaden la vía pública. Al tratarse de una
vereda de 1,10 m de ancho, no debería existir ningún elemento en la misma, ya que se
considera toda la vereda como "Volumen Libre de Riesgo".

• El ancho del pasillo entre el ascensor y la escalera de emergencia es menor al
reglamentario.

Propuesta 1
No dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: DALPIAZ, Walter Rubén; RIZZO Virginia Soledad.

Propuesta 2
Dar curso al pedido de excepción, en lo que se refiere a salientes sobre Línea Municipal y
estacionamiento vehicular, autorizándose un mínimo de TRES (3) MÓDULOS de
estacionamiento. Con respecto al pedido de excepción al cumplimiento de lo establecido en la
Ordenanza Municipal N° 3005 (ocupación de vía pública con canteros y ancho mínimo de rellano
frente al ascensor), no dar curso al mismo.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; CAVIGLIA Miguel
Atilio; FELCARO Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ
OLIVERA Claudio Marcelo; ORDGÑEZ Rodolfo Antonio; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO
Luis Raúl

4. Expediente DU-2849/2011. "C-34-09 — Betancor Marta, puente peatonal de uso público".

Consideraciones previas
Los habitantes de la vivienda que se encuentra en el contrafrente de la parcela C-34-9, deben
ingresar a la misma por la parcela vecina (C-34-8, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, en
convenio de uso con la Sociedad Italiana de Ushuaia), en virtud a que en la parcela existe una
construcción que ocupa todo el frente, y el contrafrente linda con el Arroyo Buena Esperanza.
Por otra parte, la Dirección de Urbanismo se encuentra desarrollando un proyecto de renovación
urbana denominado "Parque Lineal", el cual plantea la recuperación de la margen Oeste del
arroyo \en el tramo lindero con el Barrio Solier.
En este contexto, el Departamento de Proyectos . Urbanos propone rescatar un antiguo pasaje
peatonal que coincidía con un precario puente que ya no existe, en coincidencia con la vieja
capilla ubicada en la parcela C-34-8.

Propuesta
Dar curso a la propuesta de cruce peatonal medianfe
conforme al proyecto del Parque Lineal elaborado-
Se.reco ienda que los jes divisorios qtte

Las Is1	 wich d

puente sobre el Arroyo Buen Esperanza,
unamente por 1  Dirección de Urbanismo.
arr	 sen	 íneas	 tiitpa1es.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

F1EL ElpRIGINAL
Pdia del C. C DENAS
fe Dpto. Adrn y G. Co

'
 P U

Municionlided	 Usitivaie

Convalidan: los presentes.

5. Expediente DU-3281/2011. "Sección A — Maipú y Rivadavia. Seitler s/subestación
transformadora".

Se incorpora a la sesión la seriora LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

Consideraciones previas
Se solicita autorización para la ejecución de una subestación de hormigón, similar a la existente
en la Av. Maipú y Antártida Argentina, por debajo del muro costero, a la altura de la calle
Rivadavia.

Propuesta
Solicitar al profesional actuante la confección de un anteproyecto que contemple el
emplazamiento de la subestación de manera subterránea, para su evaluación a través de las
Direcciones de Urbanismo y de Estudios y Proyectos.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; CAWGLIA Miguel
Atilio; DALPIAZ Walter Rubén; GÓMEZ María Eugenia; LEMOS PEREYRA Glenda
Mariángeles; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ OLIVERA Claudio Marcelo, ORDÓÑEZ
Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO Luis Raúl.

Se abstiene: FELCARO, Jorgelina.

La Dirección de Urbanismo presenta sobre tablas los siguientes temas:

6. Expediente DU-3751/2011. "Sección Q — Alakalufes II. Municipalidad de Ushuaia s/cambio
de indicadores urbanísticos".

Consideraciones previas
Mediante Ordenanza Municipal N° 3858 se aprobó la subdivisión parcelaria de la urbanización
Alakalufes II. La Dirección de Urbanismo propone un reajuste en los indicadores urbanísticos
originalmente establecidos para la misma.

Propuesta
Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-3560/2011. "G-44-13 BRIDGE Pedro s/ excepción al C.P.U.: uso no
permitido".

Propietario: Pedro Tomás BRIDGE
Profesional Actuante: M.M.O. Cristian N. VALENCIO
Nomenclatura Catastral: G-44-13
Zonificación: R3,

Consideraciones previas
Se solicita excepción a lo esbl zcido en la Tabla de Usos de C.P.U., autorizando el uso •

— "Automotores. Accesorios y, epue os. Exposición y ventas. 	 aller complementario" para la
parcela.

Propuesta
Dar curso al proy,ecto	 rdenanza.
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, USHUAIA, 27 de Mayo de 2011.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

PIA FIEL DEL ORIGINAL)
Lidis det ÁiDENAS C.

:Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.U.
Municipalici pd c1;11.15huale

Convalidan: los presentes.

Coordinación: GÓMEZ María Eugenia

Secretaria de Actas: CARDENAS Lidia del Carmen

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl, CASIMIRO Víctor Rogelio; DALPIAZ Walter Atilio; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ OLIVERA Claudio Marcelo;
ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO Luis
Raúl.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio, LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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51_PROPUESTA URBAN1STICA

"BARRIO BALCONES DEL BEAGLE"

Sin otro particular saludamos a Ud. Atentamente.
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Ushuaia, 10 de Abril de 2012.-

Sr. INTENDENTE
De la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia
Dn. Federíco Sciurano

Los abajo firmantes, actuales ocupantes del sector denominado ''Barrío Balcones del

Beagle" de la ciudad de Ushuaia, tenemos el agrado de dirigirnos a UD. a fin de acercarle la propuesta de urbanizadón
consensuada por los vecínos del sector, con el fin de que sea conveníentemente evaluada y considerada por Ud. o por

su intermedio por las áreas técnicas pertinentes del Departamento Ejecutívo Municipal.

A tal efecto adjuntamos a esta, Memoria Descríptíva de fa propuesta urbanística.
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USHUAIA TIERRA DEL FLIEGO
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USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

2. Tramas Circulatorias:

PROPUESTA URBANISTICA

"BARRIO BALCONES DEL BEAGLE"

Teniendo en cuenta los condicionantes topográficos del sector y la implantación actual de las
viviendas de los ocupantes, medidores de gas y eléctricos, y la apropiación y organización
espontánea del espacio, se propone ia creación de una "Calle Especial" (Ce) de 8m de ancho,
síguiendo el actual trazado informal estructurando el tejído urbano del sector, dotándolo de un eje
distribuidor funcional, ya sea para la infraestructura o para lal cimulaciones vehiculares. El ancho de
8m condiciona la circulación en dos sentidos, por lo que se propone también, que la calle principal
tenga un solo sentido de circulación, con restricción de estacionamientos en una sola margen.
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PROPUESTA URBANISTICA

"BARRIO BALCONES DEL BEAGLE"

MEMORIA DESCRIPTIVA
"Propuesta de Urbanización sector Barrio Balcones del Beagle"

5"3

1. Ordenamiento Morfológico:

A los efectos de otorgarle carácter, regular la subdivisión, ociipación y uso del suelo, infraestructura
de servicio y la morfología urbana al sector ocupado por el Barrio Balcones del Beagle se propone
encuadrar al mismo como Distrito de Proyectos Especiales (PE), a fin de facilitar la inserción del
mismo a la estructura urbana de la ciudad de Ushuaia.
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eje de povirnerito

AVENIDA PERI TO FRANCISCO 
PASCASIO MORENO (rmv.)

(RUTA NACIONAL N°3)

tf."

z
USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO
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PROPUESTA URBANíSTICA

"BARRIO BALCONES DEL BEAGLE"

3. Espacio Verde

eje de povimerde

AVENIDA PERITO FRANCISCO PASCASIO MORENO (pnv.)
(RIJ1A NACIONAL N°3)

USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

3

La fuerte cohesión social e íntegración vecinal en la apropiación y uso de los espacios comunes, y la
ubícación de privílegio visual de las parcelas denominadas como "p", "q", y "r" , actual "plaza de
juegos del barrio", el excelente asoleamiento y visuales paisajísticas del sector, determína la
propuesta de destinar como Espacio Verde a las parcelas antes mencionadas.
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2012, En memoria de los Héroes de Malvinaa —Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MunicIpalidad de Ushuaia

Ref.: NOTA 2116/12
F-128

PROPUESTA DE URBANIZACIÓN

Sr. Director
Arq. Rodolfo Ordoñez

D. 

Llega a este D.P.0 la nota de referencia adjuntando propuesta de
urbanización del B° Balcones del Beagle realizada por los vecinos.

La misma se presenta como alternativa a una propuesta que este
Departamento presentara oportunamente en reunión con vecinos del sector.

Es importante aclarar que la alternativa presentada por los vecinos ya había
sido desarrollada por este Departamento, la que tras haber sido evaluada en su
momento había sido dejada para una futura consideración debido a que los trabajos
de sostenimiento de suelo necesarios implicaban una erogación mayor.

Ahora bien, vista la propuesta de los vecinos, entonces, en términos generales
se observa que cumple con el consenso de todos ellos y que atiende la problemática
de la accesibilidad con el criterio compartido por este D.P.U.

En cuanto a la superficie asignada al sector de Espacio Verde superficie
sensiblemente mayor a la actual "plaza de juegos del barrio" entendemos Sr.
Director que debería ser reducida de modo de recuperar dos parcelas: las "p y r"
para el Programa de Habitat y Ordenamiento Urbano (Módulos de Asentamiento
Habitacional") y permítir que sean asignadas a dos familias más que lo necesitan.

En tanto la parcela "q" actual lugar de juegos que fuera preparada y equipada
por la Subsecretaría de Servicios Públicos es nuestra opinión mantenerla como tal y
promover su jerarquización con más equipamiento, solados, iluminación y cercos de
contención manteniendo el criterio y reclamo de los vecinos de manera más justa y
democrática.

Es importante destacar que a muy pocos metros en el sector colindante al
"gasoducto" el desarrollo de otra propuesta (M0l) plantea espacios recreativos de
mayor envergadura que involucra a toda la zona de "La Bolsita", los que se integran
urbanísticamente con la apertura de las calzadas vehiculares de esta propuesta.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2012, En memoria de los Héroes de

En relación a las parcelas F-128-1 a 6 es necesario que sean afectadas al
Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) de modo de subdividirlas según el
croquis adjunto estableciendo para ellas indicadores urbanísticos propios de la
zonificación para Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto por el Código de
Urbano, artículo IV.4.7., siendo similar al establecido para la parcela vecina
denominada F-127-4 por O.M. N° 3908. Conformándose a futuro el conjunto urbano
de "La Bolsita" constituido por: 1) el sector Balcones del Beagle; 2) La Bolsita
"original" sector de intervención actual del MOI (Movimiento de Ocupantes e
Inquilinos y La Bolsita sector bajo sobre la Av. Perito Moreno afectada a los MAH,
todos con idénticos indicadores.

Sin otra observación y salvo diferente criterio de nuestra superioridad
entendemos que debería aprobarse la propuesta para continuar con las actuaciones
técnico administrativas tendientes a la consecución de las obras necesarias para su
materialización.

INFORME DPTO.P.U. N°
	

12,
USHUAIA,

11 MAY 2012
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! Mq AlejandrcrA:1-1STA-1-ESCAT

Depto Proyecton Urbanon
Dirección c1ó Utheniarno

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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'»c(.•Ale¡andro LESTA LESCANC
Depto. Prcysers UrbErze
DirsodánjE3 ur1.-„snicmc

Uskttl•t1-1

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA (
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS ‘ \
TEMA: PROYECTO:

DPTO. P.U.
Arq. LESTA A.

htle,
D;.

SECCION: F - MACIZOS: 128 - M.A.H.

PROGRAMA MÓDULOS DE ASENTAMIENTO HABITACIONAL - MAH
VISADO:

PL NO DE: Ii0020 I 2._Arq. ORDOÑEZ R.
PARCELAMIENTO

DIBUJO:	 ESCAyA:

Arq. LESTA A.
	MIDSUMIC1719~	 414111112011~1118111=1::19911
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gaviones

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
PROYECTO:

DPTO. P.U.
Arq. LESTA A.

INTEGRACIÓN PROGRAMAS - CONECTMDAD VIAL
DIBWO:

Arq. LESTA A.

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

03/2012

ESCALA:
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